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I. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en 
una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada 
uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

I. […] 

II. […] 

III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones 
deberá estar garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los 
Estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y 
permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir 
los requisitos señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta 
Constitución. No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el 
cargo de Secretario o su equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, 
en sus respectivos Estados, durante el año previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes 
Judiciales Locales serán hechos preferentemente entre aquellas personas que 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de 
justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en 
otras ramas de la profesión jurídica. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las 
Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser 
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privados de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y las 
Leyes de Responsabilidad de los Servidores Públicos de los Estados. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e 
inrrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán 
que: 

a) […] 

b) […] 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 

d) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos 
y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad; 

e) Se fijen los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de 
los procesos electorales; 

f) […] 

g) […] 

h) […]  

i) […]  

V. Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, 
que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública Estatal y los particulares, estableciendo las normas para 
su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 
resoluciones. 

VI. […] 

VII. […] 

 
 

 

II. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO 

 

 

TÍTULO NOVENO. DEL PODER JUDICIAL 

CAPÍTULO I. DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PODER JUDICIAL 

Artículo 81. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un Tribunal 
Superior de Justicia y en los demás Tribunales inferiores que establece la 
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Constitución para administrar justicia en nombre del Estado en todos los negocios 
de su competencia y con arreglo a las Leyes. 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con 
excepción del Tribunal Superior de Justicia, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Estatal en los términos que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan las leyes. 

Artículo 82. El Tribunal Superior de Justicia se integrará con diecinueve 
Magistrados Numerarios y tres Supernumerarios, quienes durarán en su encargo 6 
años, contados a partir de la fecha de su nombramiento, pudiendo ser reelectos. 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, cuando sean reelectos, sólo 
podrán ser privados de sus cargos en los términos del Título Décimo Tercero de esta 
Constitución. 

Los Magistrados, los Consejeros de la Judicatura Estatal y los jueces percibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante el 
desempeño del cargo. En caso de retiro voluntario, enfermedad o vejez, recibirán un 
haber en los términos que señale la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 83. El Tribunal Superior de Justicia funcionará en Pleno o en Salas. 

Habrá tres Salas en materia penal, dos en materia civil y una en materia familiar, 
cuya competencia y sede será establecida por la Ley Orgánica respectiva. 

Los tres Magistrados Supernumerarios podrán integrar una Sala Auxiliar, y 
formarán parte del Pleno solamente cuando suplan a los Numerarios, conforme a lo 
que disponga a Ley Orgánica respectiva. El Tribunal será presidido por el 
Magistrado que elija la Corporación, y las Salas por quienes elijan sus integrantes, 
durando los Presidentes en su cargo el tiempo que establezca la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

El Consejo de la Judicatura Estatal será un órgano del Poder Judicial del Estado con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus dictámenes y resoluciones. 

El Consejo se integrará por cinco miembros de los cuales, uno será el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, quien también lo será del Consejo; dos Consejeros 
nombrados por el gobernador y aprobados por el Congreso del Estado, y dos 
Consejeros designados por el Pleno del Tribunal, uno de entre los Magistrados del 
Tribunal, y otro de entre los Jueces de Primera Instancia, por el voto de cuando 
menos doce de sus integrantes. 

Todos los Consejeros deberán reunir los mismos requisitos que exige esta 
Constitución para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia y ser personas 
que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, honestidad 
y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades; en el caso de los designados por el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia, deberán gozar, además, con reconocimiento 
en el ámbito judicial. 

El Consejo funcionará en Pleno o en Comisiones, y tendrá competencia para 
proponer al Pleno del Tribunal Superior de Justicia sobre la designación, 
adscripción, ratificación y remoción de jueces; nombrar y remover al personal 
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administrativo del Poder Judicial de acuerdo con las normas que regulan las 
relaciones de trabajo de los servidores públicos y los Poderes del Estado, así como 
los demás asuntos que la ley señale. 

Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco años en su 
cargo, serán substituidos de manera escalonada y no podrán ser nombrados para un 
nuevo periodo. 

Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función 
con independencia e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser removidos 
en los términos del Título Décimo Tercero de esta Constitución. 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de servidores públicos, 
así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios 
de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para 
expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. El Tribunal 
Superior de Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición de aquellos acuerdos 
generales que considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la 
función jurisdiccional y también para que investigue la conducta de los jueces. El 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia podrá revisar y, en su caso, revocar los que 
el Consejo apruebe, por mayoría de cuando menos doce votos. La ley establecerá los 
términos y procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones. 

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia elaborará su propio presupuesto y el 
Consejo lo hará para el resto del Poder Judicial del Estado. Los presupuestos así 
elaborados serán remitidos por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia para 
su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. La 
administración del Tribunal Superior de Justicia corresponderá a su Presidente. 

Artículo 84. Las faltas temporales de los Magistrados Numerarios serán cubiertas 
por los supernumerarios; y no habiendo éstos, serán llamados los Jueces de 
Primera Instancia de la Capital del Estado o de los Distritos Judiciales que 
corresponda en orden de antigüedad. La misma regla se seguirá en los casos de 
impedimento del Magistrado para conocer de un negocio específico. 

Artículo 85. Los Tribunales inferiores son: 

I. Los Juzgados de Primera Instancia; 

II. Los Juzgados de Paz, y 

III. Los que con cualquier denominación se crearen en lo sucesivo. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial determinará la competencia de cada juzgado, el 
número de ellos en cada Distrito o cabecera municipal y sus respectivas 
adscripciones. 

Artículo 86. Los Jueces de Primera Instancia deberán satisfacer los mismos 
requisitos de los Magistrados del Tribunal Superior, excepto los de edad y tiempo de 
ejercicio de la profesión, bastando ser de veinticinco años y tener tres de práctica 
profesional. La Ley Orgánica respectiva determinará los requisitos que deban reunir 
los jueces de Paz y la forma de entrar en el desempeño de sus funciones. 
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Los jueces serán nombrados y adscritos por el Pleno del Tribunal con base en el 
dictamen que emita el Consejo de la Judicatura, que deberá estar sustentado en 
criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca la 
Ley; durarán seis años en el ejercicio de su cargo, a partir de su nombramiento, en 
caso de que fueran ratificados, concluido este segundo periodo, solamente podrán 
ser privados de sus cargos en los términos del Título Décimo Tercero de esta 
Constitución. 

La Ley Orgánica respectiva, establecerá las causas y procedimiento para separar del 
cargo a los Jueces, salvo el caso previsto en la última parte del párrafo anterior. 

Artículo 87. Los Magistrados, Jueces y Consejeros de la Judicatura Estatal, están 
impedidos para el ejercicio libre de su profesión excepto en causa propia, y no 
podrán desempeñar otro cargo, empleo o comisión oficiales que sean remunerados, 
salvo los de la docencia. 

Artículo 88. Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles; 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 
designación; 

III. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, 
Título Profesional de Licenciado en Derecho expedido por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare 
de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, lo inhabilitará para el 
cargo, cualquiera que haya sido la pena, y 

V. Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de su 
nombramiento. 

No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario 
del Despacho Auxiliar del Titular del Poder Ejecutivo o su equivalente, Procurador 
General de Justicia o Diputado local, durante el año previo al día de su 
nombramiento. 

Los nombramientos de los Magistrados y Jueces integrantes del Poder Judicial del 
Estado serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado 
sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo 
merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la 
profesión jurídica. 

Capítulo II. De las Atribuciones del Tribunal Superior de Justicia 

Artículo 89. Son atribuciones del Tribunal Superior de Justicia: 

I. Nombrar a los Jueces de Primera Instancia, removerlos o adscribirlos a 
otro Distrito en los términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

II. Designar y remover a los Jueces de Paz, conforme a la Ley de la Materia; 
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III. Nombrar y remover a los Secretarios y demás funcionarios del Tribunal; 

IV. Conocer y resolver sobre las licencias y renuncias, en los términos de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, de los funcionarios a que se refieren 
las fracciones I, II y III; 

V. Resolver los conflictos que se presenten entre los municipios y el 
Gobierno del Estado, o entre aquellos, con motivo de los actos 
derivados de los incisos c y d de la fracción II del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VI. Suspender de sus cargos a los Jueces en los casos a que se refiere el 
artículo 113 último párrafo de esta Constitución; 

VII. Formular el Proyecto de su presupuesto anual y remitirlo al Jefe del 
Poder Ejecutivo a fin de que lo incorpore al presupuesto de egresos del 
Estado, atendiendo a las previsiones del ingreso y del gasto público. 

El Tribunal Superior de Justicia por conducto de su Presidente, en el 
mes de mayo, salvo en el último año del sexenio judicial 
correspondiente, que habrá de hacerlo en abril, rendirá en Sesión 
Pública y Solemne de Pleno, un informe pormenorizado sobre la 
marcha de la impartición de justicia, y  

VIII. Las demás que les señalen las leyes. 

Artículo 90. Las atribuciones que le corresponden a las salas y al Presidente del 
Tribunal Superior serán fijadas por la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
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